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Pont:oorespectivo, por cayo oondnoto se na-aren 4 Ion 
Editor*» lo» menoiontdoiperiodieoe. 

(Real orden de 9 dé Abril de 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn ««ta capital, l levadoà domicilio, tt'ftO peseta* menaualea antioipadan; 
i fuera rf* olla.B'ftO al mea, 9 al trimeatre, 18 al samsstr*y 28*RO por nn ano. 

Sa admitan suscripción»* en Madrid, ente Administración del Boi.rrtx, 
• platadt*Santiago 2.—Fn*»ra de «ata capital, diroetamanto por mediodeearta 

4 la Administración <*«n inclusión d«l importedel tiempo de abono en t im-
brea móviles. 

I A D V E R T E N C I A K P I T O R I A L 

Laa diapoaicionea de laa Antoridadee.azoeptolna qoa 
sean 4 instancia de parte no pobre, an insortar4n • -í.il-

| mente: aaimiamo onálq^nier anenoio concomiente al ser
vicio nacional qne dimane de las mimQK^, pero isa do 
interea particular pafrar4nK0cantimr»a<ieposata poroa-
d a I Inea d e i noereión. 

i • • m o r * a n o l t a * • «Vatt imo» p o a o t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante sr.lud. 

ADVERTENCIAS 

Esta Administración ruega á 
los Sr^s. Susoriptores que quie
ran dejar de serlo á este ¡oletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de cada 
mes; pues, de no hacerlo asi, se
rán considerados como susoripto
res durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
8res. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletín 
wu-ial de ia misma, deberán recla-
marlosáesta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
le será imposible á la Administra
ción el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

M I N I S T E R I O D E LA G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 
Viata una instancia de esa Comisión 

mixta de reclutamiento, solicitando que 
•no se lleve A efecto lo dispuesto por el Mi 
nUterio de la Guer ra sobre incorporación 
* Alas de los mozos que tienen expedientes 
de exención como comprendidas en el 
°*ao 3.° del ar t . 5.° d é l a ley de 21 de 
J u l i o de 1876, pendientes de resolución 

por este Ministerio, asi como también por 
lo que afecta la referida disposioión del 
Ministerio de la Guerra A varios mozos 
de reemplazos anteriores incluidos en el 
sorteo supletorio verificado en las zonas 
militares por orden superior de 7 de Fe
brero del afio último: 

Resultando qne por la ley de 2 de 
Abril de 1895 se dispuso que la única 
prueba para acreditar el derecho A la ex
cepción otorgada, según el caso 3.° del 
ar t . 5.* de la ley de 21 do Jul io de 1870 
A los mozos hijos de voluntarios liberales 
vascongados, fuese el hecho de aparecer el 
nombre de estos últimos en las listas de 
los referidos voluntarios vaseongados re
mitidas por los Ayuntamientos á este Mi
nisterio de la Gobernación: 

Resultando que las referidas listas se 
publicaron en la Gaceta de Madrid y 
que, según Real orden de 13 de Abril del 
inismo año, se dispuso que, reconocido el 
derecho A exención á los hijos de loa vo
luntarios que figuran en las mencionadas 
listas, en lo sucesivo bastara quo por los 
medios legales acrediten los interesados 
su filiación ante las Comisiones provincia
les correspondientes, quienes les expedi
rán la oportuna certificación, eu que se 
haga constar el uombre del voluntario y 
el número de la Gaceta en que figura pu 
blicado, con expresión ademas 'del hijo ó 
hijos A quienes so concede el beneficio, 
habiéndose dispuesto los mismo para Gui
púzcoa por Renl orden de 14, y para V ¡ s 

cay a por la de 30 del mismo mes: 
Resultando que con posterioridad A la 

publicación de las listas se han recibido 
en este Ministerio instancias de indivi
duos que solicitan ser incluidos en ellas, 
alegando que no lo fueron opor tunamen
te por omisión: 

Considerando que el procedimiento 
para la concestón de la exención de que 
se t ra ta , no puede ser otro hoy, según las 
disposiciones vigentes, que el prevenido 
por las Reales órdenes de 13, 14 y 30 de 
Abril de 1896, toda vez que los volunta
rios que figuran en las listas tienen reco
nocido el derecho á la exención de sus 
hijos, en vir tud de las referidas Reales 
órdenes, debiendo las Comisiones provin
ciales limitarse á comprobar la ident idad 
de los mozos, aplicándoles, una vez com
probada , la exención á que tienen 
derecho: 

Considerando que practicándose asi 
no puede haber mozos cuyos expedientes 

pendan de resolución definitiva ante este 
Ministerio, pues si sus padres figuran en 
las listas, están ya vir tualmente resueltos 
por las repetidas Reales órdenes de 13, 
14 y 30 de Abril do 189o', y sin no figuran, 
carecen en absoluto de derecho á la ex
cepción, con arreglo A la ley de 2 de 
Abril de 1895: 

Considerando que dado el carác ter 
definitivo que á las listas en cuestión 
otorgó la ley mencionada, no puede este 
Ministerio acordar la inclusión en ellas 
de nuevos individuos, y que de todas 
maneras el hecho de tener solicitada di
cha inclusión no basta para que Ion soli
citantes dejen de cumplir sus deberes 
militares con grave perjuicio del (Estado 
y de los demAs mozos: 

•S. M. el RET (Q. D. G.), y en su nom
bre la RKINA Regente del Reino, ha te
nido A bien resolver lo siguiente: 

I .* (¿uc los mozos cuyos padres figu
ran en las listas do voluntarios publica
do* en la Gaceta de Madrid, deben g o 
zar desde luego la exención, previa in-
dentitícación de sus personas, eu la for
ma que determinan las Reales órdenes 
de 13, 14 y 30 de Abril de 18í)t>, y si hu
biese entre ellos alguno que se haya al
zado ante este Ministerio, deberá serle 
apl icado, iuterin su expediente no se re
suelva, lo prevenido en la Real orden del 
Ministerio de la Guerra de 17 de Enero 
último. 

2.° Los que tengan solicitada la e x 
cepción sin que los nombres de sus pa
dres figuren en las listas, bien se hallen 
sus expedientes en las Comisiones mixtas 
ó en este Ministerio, ingresarán desde 
luego en filas ó en la situación que les ha
ya correspondido, contándose como es 
natural con ellos para la designación de 
los cupos. 

3 . 9 Lo mismo se pract icará con los que 
tengan solicitada la inclusión de sus pa
dres en las listas de voluntarios, ínterin no 
se modifique por las Cortes la ley de 2 
Abril de 1895. 

4.° Se adver t i rá A todos los mozos que 
tenían incoados expedientes con anterio
r idad A las Reales órdenes de 13, 14 y 30 
de Abril de 1896, que éstos, lo mismo si 
radicaban en las Comisiones provincia
les, que si habían llegado A este Ministe
rio, estAn y a resueltos por dicha disposi
ción, en el sentido que resulte del hecho 
de figurar ó no sus padres en las listas de 
voluntarios. 

5.* Las Comisiones mixtas de reclu
tamiento de las provincias no vasconga
das, pa ra otorgar la excepción de que se 
t ra ta A mozos alistados en las suyas res
pectivas, exigirAn A dichos mozos la pre
sentación del correspondiente eertificado, 
expedido por la Comisión provincial de 
Álava, Guipúzcoa ó Vizcaya, según la 
provincia vascongada en cuyo territorio 
prestó servicio como voluntario el padre 
del mozo, y en ouyas listas debe constar 
escluído. En vista del referido certifioado 
concederán desde luego la exenoión al 
mozo, consultando A este Ministerio las 
dudas que pudieren ocurrir lcs . 

Y tí.- Respecto A los mozos A que se 
refiere el último extremo de la solicitud, 
•e comunicará ésta al Ministerio de la 
Guerra , por cor responderá al mismo re
solver lo que interesa la Comisión provin
cial. 

Lo que de Real orden digo á V. S.. 
como resolución de la referida instancia; 
y advin iendo que, en vista de lo que en 
la misma se dispone, no procede que por 
este Ministorio se interese del de la Que
r rá lo que esa Comisión solicita, excepto 
en cuauto se refiere á los mozos de que 
habla la disposición 6 . a de la presente 
Real orden, para lo oual se remite dicha 
instancia al oitado depar tamento. Dios 
guarde a V. S muchos aflos. Madrid | f 
de Febrero de 1898. 

RUIZ Y CAPDEPON. -
8r . Gobernador, Presidente de la Comí-

sión mixta de reclutamiento de Álava. 
(Caerla 93 Msrio dtl • • ) . 

Qobierno Civil 
Habiéndose padecido una omisión in

voluntaria al hacer el señalamiento de 
los días en que han do tener lugar las 
operaoiones de revisión de las excepcio
nes y exolusiones temporales de los años 
anteriores, ante la Comisión mix ta de 
Reclutamiento, por haberse omitido los 
pueblos correspondientes al part ido j u 
dicial de Colmenar Vicio, he acordado 
que los pueblos de dicho part ido judioial 
q u e á continuación se insertan, comparez
can á las citadas operaciones del dia 3 
del próximo mes de Junio , á las nueve en 
punto de su mañana . 

Alcobendas. 
Beoerril de la Sierra . 
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Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamartfn. 
Chozas de la Sierra. , 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San SehastiAn de los Reyes. 
Ta l amanca . 
Valdepiélagos. 
Madrid 21 de Marzo de 189R.=E1 Go

bernador , Alberto Aguilera. 
204.—c. 

ayuntamientos 
Madrid 

Alcaldía Presidencia.— Decreto 

Estando en tramitación en la Seoreta-
r ía del Exorno. Ayuntamiento el expe 
diente instruido para l levar á oabo la 
consolidación de la deuda de resultas por 

ejercicios cerrados, y en el deseo de que 
el mismo obtenga los mayores carnete
res de publicidad, venjro en disponer que 
se proceda 4 la inserción de las relacio
nes nominales de créditos afectos al ex
presado proyecto, con el fin de que pue 
dan ser conocidas de todos, excep tuán
dose en ellas las correspondientes á inte
reses y amortizaciones por la índole es
pecial de los créditos qne representan y 
SER obligaciones al portador. 

Los interesados que se crean con de 
recho á ser considerados como acreedo
res por Resultas, y no aparezcan consig
nados en las dichas relaciones, deberán 
comparecer en la Secretar ia del Exce
lentísimo Aguntamiento nntcs del l . * d e 
Mayo próximo, para que una vez que sea 
depurada la legitimidad de la reclama
ción, por justificación de aquélla, puedan 
ser incluidos en la relación que les co
rresponda. 

De dichas relaciones so colocara en el 
tablón de ediotos del Ayuntamiento, 
un ejemplar, para que pueda ser debi
damente comprobado por los interesa 
dos, á los cuales se les facilitarán cuan
tas noticias deseen, de una á tres de la 
t a rde , en las antes manifestadas depen
dencias. 

Madrid A de Marzo de l*OH.=EI Al
calde Presidente, Conde de Romanónos. 

O b l i g a c i o n e s p e n d i e n t e s d e p a g o , a n t e r i o r e s á 1 8 8 3 - 8 4 , c o m p r e n d i d a s e n la l iqui 
d a c i ó n d e 3 1 d e D i c i o m b r o do 1 8 8 3 . a p r o b a d a por e l B x c m o . A y u n t a m i e n t o en 
4 1 d e M a y o d e 1 8 8 4 . 

I l c l . i r i ó u UUI11. 1 . I'FSKTAS PESETAS 

DEUDAS MUNICIPALES 

SUMINISTROS, COHTKATOB Y OHUAS 

Compartía Madrilofia de alumbrado y calofacciúu pur g u s . p o r a a -
míuistru 7 obras 

D. Jos»'i González l>ia/., por curtidos 
Felipe Pardo Kainos, por obran en ol Teatro E\\ .lü-.l 
Maiiuel Itivaii, por obras de carpiutoria 
Luí* Barcelú, pur Id. da ferretería 
Cayot.mo liouioru, por medicina». 

Diiereuten lu¿ga loa, por retenoióu de alqui lón» 
D. José Villegas, por mediciuas , 

Joav Sánchez, por id * 
Francinco Martínez, por transporte* 
Juan Martínez, PUR obras eu el Colegio do Sun lliloiuitso 
Joao Zuluota, por saco* 
José Fernandos Alvares, por cubos 

K&PR0PLAC1ÓN DE TEKEEXOM 

Dona Juana Hojas, por el expropiado en la calle de .leaáe del Va
lle, aúm 2 • 

D . Micoia» Palmer, por id. en la del Fúcar, uum. 12 
Víctor Fernández, por id. en la de Si lva, aúm. 8 
José María Cedrón, por id . ou la dei Álamo, uútn. 2 
Gxegorio Abad, por id. en la carretera de Castilla, núm. 1 
Pablo Gutiérrez, por id. en la calle de Linv'm, núm. 28 
José He-raiz, por id. en la do Santiago el Verde 
Enrique Salamanca, por id. en la del Conde Duque, núm. 1 2 . . . 
Leopoldo Calamitas, por Id. en 1» Cuesta de los Ciegos 
José .Mana Aguilar, por id. en las de las Infantas, uüm. 16 . . 
Francisco Cañadas, por id. eu la dol Mira el Rio. uúm. 6 . . . . . . . 
Manuel (Jarcia, por id. en la de la Rnda, aúm. 6 
Emilio Saracho, por id en la del Caballero do Gracia, H2 

Doña Micaola de Arcos, por id. en la de Silva, uüm. 34 
Quien ñi.t ñ'iue derecho en las de los Reyes y Amaniol . 
D. Atx-. el Rodríguez, por Id. en la de San Dimaj 
Doña Dolores Navarro, por id. en la de San Vicente, uúm. 10 
D. Ricardo v i). Pedro Dlat , por Id. en la de Mira el Rio, 8 
Doña l'ó'ri Velasco, por id. en la del Amparo, núm 86 
D . Tomas Peres Águi la , por id. en la de Suu Bernardina, 18 
8r . Conde de Mendosa Cortina, por id. en la de Sania Isabel, 3 1 . . . 

VARIOS 

D. Benito María del Mazo, por haberes 
Juzgado del Hospital, por id . 
Varios, por arbi.rtos sobre lavaderos 
D . Federico Prado, por gastos menores 

D. Esteban Aguado, por devolución de derechos de l i c e n c i a . . . . 
Herederos do I'rQo, por id. id . y espectáculos públicos 
D. Melitón Ortiz, por devoluoión del arbitrio sobre vallas 
Varios, por haberes 

T O T A L . . . . 

K3.0ir. T¿ 
33 55 

37. 1ÍÍ2 SM 
m 
477 57 
í»7f» 9) 

1. (KM) 66 
28 

4. lut» 25 
194 «l 
40 41 

tfttt 7a 
1 y:tô 18 

10 
15 

28 «0 
1 T¿ 

Hfi 01 
2S8 16 
132 36 
189 40 

1 27« 4« 
624 70 

63 76 
607 5Û 
241 >* 
13H 17 
124 «2 
362 

3H 102 i*» 
204 41 

7-i 16 
206 16 

56 03 
31 07 

120 13 

110.451 

8».«56 13 

«66 06 
181 
120 26 
IfiO 32 
16 

1.074 7t) 
ia» 
766 6* 

Obligaciones reconocidas y pendientes de pago en ejercicios cor rados hasta 1896 
96 ir.elus ve. 

R e l a c i ó n n n m . A . PKBETAS PESETAS 

i í i t t m T i 
E X P R O P I A C I O N E S 

nri . EJKKctCfcio n i 1883-84 

D. José Hervás. per terreno so la cal is del Barquillo, núm. 39 . . . 
Do3a Fermina Argninariz, Saperlora de las Hi jas de la Caridad ^ J S 

por id. eu la calle de la* Huerta», núm. 73 2.343 51 
D. Hermenegildo Blesa, por id. en la del Novioiado. núm. 6 117 25 

3.769 11 
OEI. EJERCICIO 0E 1884 8 5 

Doña Antonia López, porterr^noen la caÜede Hortaleza. núm. M . 2.813 70 
D. Leoeadio Esteban Fabra, por id. en la de laSalesa^. núm. I I . . 4.729 50 

Basilio Soria, por id. eu la do la Maglalena, uúm. 42 1.199 70 
Antonio Torremocha. por Id. en la dol Sorie, núm 1 7 . . . . . , , 16 20 
Mnnue! Vivanco, por Id. en la costanilla de San Vicente. n u -

m e r o $ 4 v 6 391 
9.150 e 

DEI. EJERCICIO DE 1885-86 

Testamentarla do Men»>ndes Ouosta, ñor terreno en Monteleon. 17.241 56 
Sr. M*r<|ué* do Monasterio, por id. en la calle de la* Salesas y 

otras 41.319 i\A 
Montepío Municipal, por resto de lo abonado para pago de las 

oasas, números 16 y 20 ds la calle de Alcalá 44 242 73 
I02.K03 » 

DEI. EJERCICIO DE |88f! 87 

Testamentarla do Menénde/. Cuesta, p^r terreno en Monteleún. 8.620 78 
Sr. Marmii'-s Monasterio, por id. en la calle de las Salesas y 

otra* 81.764.40 70 375 tt 

DEL RJEBCI01O DE 1887-88 

Sr. Marqnés de Monasterio, por terreno en la calle de las Sale
sas y otras 41.169 60 

Testamentaria del Exorno. Sr. Duque do Osuna, por el importe 
del tercer plazo del total eu que se adquirió el edliicio que 
fué Biblioteca 375.000 

HK.iní» m 

(Se continuará ) 

3.369 

152.471 11 

Providencias judiciales 
Juzgados militares — 

MADRID 

D. Félix Arteta y Jauregu i , Coman 
dante del primer batallón del segundo 
Regimientode Zapadores-Minadores, Juez 
instructorde In causaseffnida de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Nueva y Extremadura , contra el primer 
Teniente do Ingenieros D. Francisco Suá-
rez de Deza y Roure, por los delitos de 
abandono de destino y malversación de 
caudales. 

Por la presente requisitoria, llamo, ci
to y emplazo, á D. Francisco Suárez de 
Deza y Roure, natural de la Habana , 
provincia de la l l ábana , hijo de D. Sergio 
y de Doña Enriqueta, soltero, do veint i 
dós «nos de edad, para que en el preciso 
término de treinta dias , contados desde 
la publicación de « s u requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍJÍ OKICIAL de 
la provincia, comparezca en el Cuartel 
del segundo regimiento de Zapadores-
Minadores, sito en el Cuartel de la Mon
tana de esta Corte, á mi disposición, pa
ra responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Excmo. Señor 
Capitán General de este distrito se le s i 
gue por los delitos de abandono de desti
no y malversación de caudales ; bajo 

' apercibimiento de que. si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

A su vez . en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de policía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado D. Francisco Suárez de Deza y 
Roure, y en caso de ser habido, lo remi

tan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á dicho cuartel y á mi dispo
sición pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia . 

Dada en Madrid A 14 de Marzo da 
1898. = EI Juez Instructor, Félix Arteta. 

2 0 4 — 1 . 

de primera instancia 
l U l E N A V Í S T A 

En virtud de providencia dictada en 
11 del actual por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Bucnavista de 
esta Corte, á consecuencia de solicitud 
dedueida por D. José Barba llriszar, pa 
ra que se hagan Jos anuncios oficiales á 
(in de decretar en su dia la devolución de 
la tianza i»-. 25 .000 pesetas que tenia 
constituida su difunto padre D. Mariano 
Barba y López á responder del oargo de 
Registrador de la Propiedad de la De
marcación dei Occidente de esta capital , 
que desempeñaba a su defunción, se ha
ce público, por cuar ta vez, por medio del 
presente que se Insertará on el BOLETÜI 
OFICIAL de esta provincia, el fallecimien
to de dicho Sr. Registrador, con objeto 
de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción 
contra el misino, A cuyo efecto se hace 
constar que con anterioridad á dicho Re
gistro, desempeñó los de Cervera del Rk> 
Pisuerga. Astorga, Toro y Freohíll». 

Madrid 12 de Marzo 1808. = V.° B.°— 
El Juez, Manuel del Va l l e .=El Secretario 
de gobierno, Bonifacl Guillen. 202.—tí. 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas apelado por Doña Carmen Sañudo 
Autran. seguido en el Juzgado municipal 
de este distrito contra D. Agustín Landa -
juela Arce, por malos tratos, se ha dicta
do la siguiente. 

Providencia: Juez , Sr. V a l l e . = J u z 
gado de Instrucción del distrito de Btie-
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B »vis ta . Madrid ' 4 de Fsbrero de 1898. 
j,a anterior comunicación uñase al expe
dente de su referenoia y en atención A 
ignorarse el domicilio y actual paradero 
rte Dofia Carmen Safiudo Aut ran , rcquie-
rásela por medio de edictos qoe se inser 
u r á n en los periódicos oficiales para que 
dentro de» término de oinco días, satisfa
ga la suma de 27 pesetas 50 comimos, & 
qae ascienden las costas en qne se halla 
condenada; bajo apercibimiento de que 8{ 
do lo verifica la parara el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. Lo manda y 
rubrica S. S. de que yo el Escribano doy 
# = s H a y una rúb r i ca=Antc ro Martin ln-
tansti. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma á Doña Carmen Sañudo Autran, 
extiendo la presente cédula que firmo en 
Madrid á 15 de Febrero de 1898.=EI ac
tuario, Antero Martin insausti . 

L*-, 202.- -i. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
nuvista de esta Corte, con fecha de hoy, 
en autos ordinarios de mayor cuantía que 
ha promovido el Procurador, D. Ramón 
Calabria, en nombre y representación de 
D. Pablo Cid de la Cruz y Olías, sobre 
cancelación ó prescripción de tres gra 
vámenes que pesan sobre la casa núrae 
ro 8 moderno, de la calle del Siete de J u 
lio, se ha acordado conferir traslado do 
dicha demanda , á D. Isidoro, I) Manuel, 
Dofia Agustina y D. Agustín Seco y Ro 
dríguez, hijos de D. Agustín y de Doña 
Feliciana, D. Manuel Parejo y Dofia Vi 
oenta Gabriel, Dofia María Ju l i ana del 
Carmen, Dofia María Simona, Dofia Ma 
ría y Dofia Agustina Pareja, y á los su 
cesores ó causahabientes de los mismos 
ouyos domicilios se ignoran, emplazán
doles por la presente que se insertará en 
la Gaceta de Madrid, BOLKTÍN OFICIAL 
y lJiario de. Avisos, pa ra que en el tér
mino de cinco días, contados desde la in
serción de la presente cédula de empla 
•/amiento en los periódicos referidos que 
también se han mandado fijar en los Es 
trados de este Juzgado , comparezcan en 
los autos citados personándose en forma 
por medio del Procurador y Abogado con 
poder bastante , pues asi está acordado 
de conformidad con el ar t . 28 de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente, y se ha 
percibe á los sefiores contra quienes sedi-
rige la demanda citada de cancelación de 
gravámenes , que si no comparecen á este 
segundo llamamiento, que se les hace 
por la mitad del término fijado en el que 
se publicó en los periódicos oficiales de 
18 de Agosto próximo pasado, á más de 
parar les el perjuicio á que haya lugar en 
derecho, serán declarados en rebeldía y 

-se dar¿ por contestada la demanda, no 
tilicándose en los Estrados, las providen
cias que recaigan. 

Y para que se publique expido la pre
sente en Madrid á 2 de Septiembre de 
1897. = Manuel del Va l le .=El Escribano, 
Licenciado Felipe de Sande. 

47. 

PALACIO 
El Sr. Juez de pr imera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corte, á quien 
"•como al infrascripto, correspondió por re
parto el conocimiento de los au to s de se
cuestro promovidos por el Banco Hipote
cario de Espufia con Dofia Francisca de la 
Torre y Vargas , y D. Benjamín y Dofia 
Jul ia Odges de la Tor r e , como herederos 
«stos dos últimos de su madre Dofia Ra

faela de la Torre y Vargas , ha aoordado 
se les cite con objeto de que llegue á su 
noticia de que se ha anunciado por segun
da vez la suba?ta doble y simultánea en 
esta Corte y en la ciudad del Puerto de 
Santa María, por término de quince días, 
y precio de seis mil cuatrocientas docepe-
seras cincuenta céntimos, A que queda re
ducido por la rebaja del 2 5 por 100, el fi
jado á la finca hipotecada á la seguridad 
del préstamo, y sefialado para su remate 
el día 30 de Abril próximo, y hora de las 
dos de la tarde , en la sala audienciadelos 
respectivos Juzgados , y de que puedan 
verificar el pago antes de lu celebración 
del remate , en cuyo caso se suspenderán 
los procedimientos, y slnó lo verificasen 
se aprobará la subasta y quedará rescin
dido el préstamo. 

En su virtud, y no constando el domi
cilio de los deudores ó ignorándose su 
paradero, se expide la presente cédula 
por la que se hace á dichos interesados la 
citación acordada comosi se hubiese efec
tuado en sus mismas prrsonas; previnién 
doles que sino usaran de ese derecho les 
para rá el perjuicio indicado. 

Madrid 5 de Marzo de 1898.=EI ac
tuario, Antonio Ponce de León. 

P . 

consignar el preoio del remate al contado 
y en efectivo dentro del término que se 
le se sefiale; que no podrá exceder de 
ooho días, después de aprobada la l iqui
dación de cargas , y sino lo verificase ó 
por su culpa dejare de tener efecto la ven
ta, so procederá á nueva subasta en quie
bra, quedando dicho postor responsable 
de la disminución del preoio que pueda 
haber en el segundo remate , y de las cos
tas que se cansaren con éste motivo; que 
se verifica la subasta sin suplir previa 
mente la falta de título de propiedad de 
dicha finca, cuya cabida, linderos y de
más circunstancias podrán examinar en 
las escribanías donde los hallarán de ma
nifiesto, asi como una certificación libra
ba por el Registrador de la propiedad, y 
con la condicióu al rematante de que ha 
de cumplir con lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del Re
glamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria. 

Dado en Madrid á 5 Marzo de 1898.= 
Eduardo Ruiz G. de H l t a . = A n t e mi, An
tonio Poncc de León. 

O 

1.250 

5 $ 

D. Eduardo RuizGaroía de Hita, Juez 
de primera instancia del diatr irodc Pala
cio de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito, penden por re
parto autos promovidos por el Banco Hi 
potecario de Espafta, oon Dona Francis
ca de la Torre y Vareas , y 1). Benjamín 
y Dofla Jul ia Odges de la Tor re , como 
herederos éstos dos últimos de su madre 
Doña Rafaela de la Torre y Vargas , en 
los qne se ha acordado sacar por segunda 
vez á páblioa subasta , doble y simultá
nea en esta Ciudad y en lu del Puer to de 
Santn María, por término de quince días , 
la casa núm. 10 antiguo y 24 moderno de 
la calle de Santa Lucía, de esta última 
Ciudad, en precio de seis mil cuatrocien
tas doc¿ pesetas cincuenta céntimos, á 
que queda reducido, por la rebaja del 
25 por 100, el que de común acuerdo se-
Balaron las partes contratantes en la es
cr i tura de préstamo. 

Y habiéndose señalado para su rema
te el día 30 de Abril próximo y hora de 
las dos de la ta rde , que tendrán lugar en 
este Juzgado , sito en la calle del General 
Castalios, núm. 1, y en él del Puerto de 
Santa María, en el local del mismo, se 
anuncia al público previniendo á los que 
deseen interesarseen lasubas ta .queno se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio indioado; que 

oviamente han de consignar en las me-
s de ambos Juzgados el 10 por 100 

efectivo del mismo, cuyas consignaciones 
se devolverán á sus dueños acto continuo 
de los remates, á excepción de las que co
rrespondan á los mejores postores que que 
darán en depósito en garan t ía del cum
plimiento de sus obligaciones y en su ca
so como par te del precio de la venta ; que 
s¡ resul tarán iguales las dos mejores pos 
turas hechas en es t e Jnzgadoy en el dé la 
Ciudad del Puerto de Santa María, se abri
rá nueva licitación ante el primero, en el 
día y hora que se señalará , y se adjudica
rá la finca al que ofrezca mayor precio, 
y se devolverá al otro el depósito que hu
biese constituido, y ai ésto no ocurr iera , 
se aprobará el remate i favor del mejor 
postor luego que se devuelva diligencia
do el exhorto; que el comprador ha de 

UNIVERSIDAD 
D. Luis Ponce de León y de la Higue

ra , Magistrado de Audiencia Terr i tor ial 
de las de fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia é instrucción del distri
to de la Universidad de la misma. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se ha presen
tado por el Procurador D. Fernando Ra 
món Luis, en nombre de D. Antonio Ló 
pez Valcarcel , demanda sobre ratifica
ción de la denuncia hecha ante el Juzga 
do de instrucción del distrito de Buena-
vista de esta Corte, con motivo del robo 
de cuat ro títulos de amortizable al 4 por 
100 serie A, números 90.G15 al 90.618, do 
50 «pesetas cada uno; y del de Deuda per
petua exterior al 4 por 100 serie C. nú 
mero 8.020, de 4 000 pesetas nominales; 
con sus cupones desde el vencido en 1.° de 
Julio del89'J, que lecor respond i snencon 
oepto de duefio;cn cuya demanda solicita 
se le tenga por opuesto á que se paguen 
a n inguna otra persona ó ent idad jurídica 
los cupones vencidos y que estén por ven 
cer de los títulos robados, asi como tum 
bien á toda transmisión que de esos títulos 
pudiera llevarse á cabo en relación á ter 
ceras personas. 

Y habiendo sido admit ida la referida 
demanda , y mandada tramitar con ar re 
glo á lo dispuesto en los artículos 550 y 
siguientes del Código d e Coineroio, se 
hace saber por medio del presente á fin de 
que llegando á conocimiento del Tenedor 
ó poseedor de los expresados títulos, pue 
da comparecer en autos dentro del térmi
no do diez días , contados desde la publi 
cación de este edicto en los periódicos ofi 
cíales, con objeto de oponerse á las preten
siones del demandan te ; y se advier te que 
se consideraran nulas las negociaciones 
que se hiciesen de dichos títulos y <• apo
nes, de conformidad á lo prevenido en el 
articulo 560 del repetido Código de Co 
mercio. 

Dado en Madrid á l.° de Marzo de 
1898.=E1 Juez de primera instancia, Luis 
Ponce de León.=iEl Escribano. 

202.—f 
-—- -< - ̂ — 

En virtud de providencia d ic tada por 
el Sr. Juez .de primera instancia del d i s 
trito déla Universidad de esta Corte, en los 
autos ejecutivos seguidos por D. F r a n 
cisco Rodríguez Criado contra D. A n t o 
nio Urzaiz Gorro, sobre pago de pesetas 

se sacan ¿ pública subasta las fincas que 
con la cantidad por que s e vende y con
diciones de la venta, son las s iguientes : ¡ 

' 1 Fincas jjjjjjj 
j u ¡ - • 
La c a s a sita en Hortaleza, calle -
Si flt» ' 1 • • ' 1 "1 *} *' O S> i V l' '> ' 

de la Fuente , núm. 5: en mil 
doscientas cincuenta pesetas . 

La hacienda llamada «Coto Re
dondo» ó «Charcón del Obis-
po,» sita en Hortaleza; en siete 
mil quinientas pesetas 

La tierra sita en término de 
Hortaleza, al sitio de la calle
juela; en sesenta pesetas 

La tierra en término do Fuen-
• r 

carra l , al sitio de las «Mano-
teras;» en cien pesetas 

a t ierra al sitio de la «ix)ba> ó 
«Arroyo de los povos;» en dos
cientas pesetas 

La casa en Hortaleza y su oallo 
de Burgos baja, núm. 4; en 
quinientas pesetas , 

La del núm. 3 de la misma c a 
lle, en trescientas p e s e t a s . . . . 

La tierra en el Paso de las H e -
ras , en Hortaleza; en doscien
tas pesetas 

La tierra en el Paso de Picazo en 
quinientas pesetas 

La t ierra en el Paso de la La
guna ; en cuatrocientas noven
ta pesetas 

La t ierra en la «Conejera,» tér 
mino de Canillas; en setenta y 
cinco pesetas 

La sita en los Arroyos, en cua
trocientas pesetas 

La tierra al Paso ele las Cruces; 
en doscientas diez p e s e t a s . . . 

Las expresadas fincas se 
bajo las siguientes condiciones: 

l.* La venta se hace eu un 

60 

100 

20.1 

500 

800 

apa 

500 

490 

75 

400 

210 

venden 

mismo 
acto, pero separadamente para cada una 
de las fincas. 

2 . a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do la c a n 
tidad por que cada una de las fincas se 
vende. 

3-* Los titulo» de propiedad quedan 
de manifiesto en la Escribanía, ' p a r a 
que los que quieran tomar par te en la 
subasta puedan examinarlos, pero sin 
que se tenga derecho á exigir ningunos 
otros. 

4 . a La subasta se anunuia por térmi
no de veinte días , habiéndose sefialado 
para que el remule tenga lugar , el día 
25 de Abril próximo. A las dos de su 
ta rde , en la sala audiencia d* «.ste Juz
gado, sito en la oalle del General . Casta
lios, núm. I . 

6.* Pa ra tomar par te en la subasta , 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado ó establecimiento des
tinado al efecto, el LO por 100 de la can
tidad por que sale á subasta la fine» que 
respectivamente se desee. 

Y a liu de que llegue a conocimiento 
de los que quieran tomar par te en ta li
citación, se publica el presente que se 
insertara en los periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
1898.—V.° B.*=El Juez de pr imera i n s 
tancia, Ponce de León. = Ei Escribano 
Licenciado Vioente Moreno. 

2 0 2 . - g . 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
en providencia dictada en el día de aye r , 
ha prevenido el abintestato de U. Serafín 
García Cueto, natural do Muros de Pra-

http://Juez.de
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vía, provincia de Oviedo, de cincuenta y 
trea afios de edad, propietario, hijo de j 
D. Alejandro, y Dofia Joaquina , y viudo 
de Dofia Siz ta Garcia, el cual falleció en 
eata Corte, á las diez y media de la ma

ñana, del día 6 de Febrero último en la 
calle del Arenal, núin. 4, piso segundo; 
habiéndose acordado publioar el presen

te edicto, á tin de que los que se crean 
con dereoho á la herencia, comparezcan 
en ci te Juzgado dentro del término de 
treinta días, contados desde la pubtioa

oión del presente en los periódicos oficia

les, á hacer uso de su derecho si les oon

vi i i e re . 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1898 .=V. ' B.°=El Juez de pr imera ins

tanoia, Ponce de León. = El Esoribano, 
Licenciado Vicente Moreno. 

205.  q . 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Domingo Divar, Juezdeinst rucción 
de la Ciudad de Alcalá de Henares y su 
Partido. 

Por el presente edicto hago saber : 
Que para hacer efectivas las costas impues • 
tas por el Tribunal Supremo á D. Fermín 
Aguado Herrero, vecino quo faé de Fuen

te el Saz de J a r a m a , en el recurso de ca

sación por infración de Ley que interpu

so en la causa que se le siguió por dene

gación de auxilio, se sacan á la venta en 
publica subasta, sin sujeción á tipo, las 
flnoas que han sido embargadas como 
pertenecientes al D. Fermín , y hoy á su 
testamentaria sitas en término de Fuente 
el Saz y las cuales son las siguientes: 

Peseus 

Una vifia con 500 cepas tintas 
poco mas ó menos, en una fa

nega y seis celemines de t ierra 
en viólate: linda Mediodía y 
Poniente, Francisco Pascual ; 
Saliente, Pedro López Herre

ro, y Norte, Luis Garcini; t a 

sada en 25U 
T otra vifia en Cabrero con 300 

oepas tinto y blanco, próx ima

mente, en una fanega y seis ce

letuines de t ierra: linda Medio

día, Antonio Herrero; Ponien

te y Saliente, herederos de Pe

layo, y Norte, José Gómez; ta

sada en 75 

TOTAL 3'25 

El remate tendrá lugar el día \*i de 
Abril próximo y hora de las once de la 
mañana cu la sala audiencia de este Juz

gado bajo las condiciones siguientes: 
Pr imera . Que para tomar parte en la 

subasta deberán los l id iadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
oantidad igual por lo meaos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes rebajado 
el 26 por 100 sin ouyo requisito no aeran 
admitidos, y 

Segunda. Que no existen títulos de 
pTopiedad los cuales se suplirán á su 
tiempo en la forma prevenida por la Ley . 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Marzo de 1898.=Domingo D i v a r . = E l ao

ruano , Pascual Moreno. 
205.—6. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcarnero y su par

tido. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias de causa 
instruida en este Juzgado , por el delito 
de injurias á un agente la Autor idad, 

contra Regino Martín Neira, (a) Qorita, 
vecino de Brúñete, se sacan á !a venta 
en públioa subasta y por aegunda vez 
y con rebaja del 25 por 100 de su tasa

ción, las fincas embargadas al mismo, i 
saber : 

Valor 
liquido ro

Finca* situada* en el casco ¿ ' j ^
0 ¡¡¡q 

y término de Brúñete — 
Pts. cu . 

1. a Una casa en la ealle Real 
de San Sebastián, sin número: 
linda por Norte, casa de P e 

dro Paz; Saliente, herrén de 
dicho Pedro Paz; Mediodía, 
oasa de Teresa Neira, y Po

niente, que es donde tiene su 
entrada, con la calle Real de 
San Sebastián; su valor sete

cientas cincuenta p e s e t a s . . . . 750 
2 . a Y una vifia par ra l , ni sitio 

llamado Cerro de las Vaeas, 
de oabar una fanega, equiva

lente á tíi áreas y 28 centi

áreas: linda Norte, Basilio 
Martin; Saliente, D. Luis Ba

lúa; Mediodía, herederos de 
Bonifacio Herrera , y Ponien

te, Mauricio Aviles; su valor 
etnouenta y seis pesetas ven

ticineo céntimos 56 25 
El remate tendrá lugar el día 13 del 

mes de Abril próximo, y hora de las 
diez de la maflana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, no admitiendo posturas 
que dejen de oubrir las dos terceras par

tes del valor con que figuran, y los lici

tadores consignarán previamente en la 
mesa del mismo, el lü por 100 de aquél 
para >ptar á la subasta . 

Dado en Navalcarnero á 14 de Marzo 
de l898 .=Eladío A r a á i z . = P o r manda

do de S. S., Licenciado Ramón Puestas . 
204.—j. 

SAN MARTIN DE VALDEiGLES1 AS 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

instructor de esto part ido dictada en ex

pediente sobre ejecuoión de sentencia y 
exacción de costas de la causa seguida 
contra Ildefonso Garoia Plaza, por hurto, 
se cita y requiere á expresado sujeto, 
para que en el término de tercero día 
otorgue á favor de D. Jus to Sauz Abana

des, la correspondiente y solemne escr i 

tura de venta de la parte de vifia, rema

tada á su favor y que ruó embargada á 
aquel; bajo apercibimiento que de no 
hacer lo se otorgará de oficio por este 
Juzgado . 

San Martin de Valdeiglesias á 15 de 
Marzo de 1898.=V.* B.°=F i rmado . 

206.—v. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En la causa criminal incoada en el 

Juzgado instruotor del Escorial, contra 
Adrián N. Herránz, y otro por el delito 
de hurto de caza , se ha dictado providen

cia en el día de hoy por la Secoión cuar 

ta de ESTA Audiencia Provincial, sefialan

do el día 21 de Abril próximo, á las doce 
media de su t a rde , para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral , acordando se 
cite al testigo Tomás J a r a b o López, ve 

cino de Robledo de Chávela, para que 
en los expresados día y hora concurra al 
Palacio de Justicia y local donde la in 
dicada Sección celebre sus sesiones, á 
declarar en el expresado juicio, bajo la 
multa y demás responsalidades que esta

blece el número 5.° del ar t . 176 de la 
Ley de Enjuiciamiento oriminal para los 
casos de no comparecencia. 

Y para que tengan lugar laa citaciones 
acordadas, extiendo la presente cédula 
original que autorizo y remito al Juez 
del Escorial en Madrid á 26 de Febrero 
de 1898.=»P. 11.. Lioenoiado Carlos de 
Zumárraga . 

Y siendo desconooido el actual para

dero de dicho testigo expido la presente 
para su inserción en el BOLKTÍX OFICIAL 
de esta provincia, que autorizo en San 
Lorenzo del Escorial á 12 de Marzo de 
1898.=E1 Eseribano, Morono. 

2 0 1 .  n . 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins 

trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presento edioto llamo, cito y 

emplazo á Antonio Garcia Campos, natu

ral de Alhama de Granada , de treinta y 
cuatro afios, soltero, sombrerero, cuyo 
último domioilio lo tuvo en Madrid, en 
compañía de J u a n a Figueras y Rojas, 
para quo dentro del término de ocho días 
comparezca en este Juzgado para ser oído 
en la causa que instruyo contra la nom

brada J u a n a por el delito de hnrto de me

tálico; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le para rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) , exhorto 
y requiero á les Sres. Jueces de instruc

ción y encargo á las demás Autoridades 
oiviles y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención 
de dicho sujeto, cuyas sellas personales 
y prendas de vestir so expresan á cont i 

nuación, y caso de ser habido, lo conduz

can con las seguridades convenientes á 
las Cárceles de este part ido. 

Dado en Alcázar de San Juan á i4 de 
Marzo de 1898 .=Juan I zqu ie rdo .=Por 
mandato de S. 8. , J u a n de Dios Villos

lada. 
Señas personales y ropas 

Estatura regular , color moreno, pelo 
negro, ojos pardos obscuro, con bigote, 
nariz y boca regulares; viste sombrero 
color café de fieltro blando, cazadora y 
chaleco de pafio claro, pantalón de pa

na color aceituna, botas de color de a v e 

llana, camisa de franela de color claro. 
204.—h. 

Audiencias provinciales 
CENTRO 

En virtud de lo acordado en proveído 
de este día , por el Sr. D. Manuel Agui

lera y Aírese, Juez municipal suplente 
del distrito del Centro de esta Corte, en 
el juicio verbal á instancia de D. J u a n 
Maruel Sánohez contra D. Gaspar Este

ban, sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta, señal JLi 
para el día 2 del próximo Abril , á las 
tres de su ta rde , en la Audiencia del 
Juzgado , Mayor, núm. 40, segundo, va

rios géneros y efectos tasados en 933 pe

setas, anunciándose al público, con la 
advertencia de que para tomar parte en 
lasubasta, se ha de consignar el 10 por 
100 de la tasación, y que no se a d m i t i 

rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 

Madrid 24 de Marzo 1898.=V.° B.°= 
A g u i l a r . = E l Secretario, Eustaquio San

tos Alouso. 
44. 

FUENCARRAL 
D. Juan Martin Ofioro, Juez munici

pal de esta viPa de Fuenoarra l . 
Por el presente y en vir tud de provi

denoia dictada con esta feeha en juicio 
de faltas que pende en este Juzgado por 
denuncia de la Guardia civi l del puesto 
de esta villa, por haber sorprendido el 
día 27 de Febrero último á Franciaoo 
Garza Rodríguez cazando con esco

peta; se cita al referido Francisco Garxa 
Rodríguez que dito ser de t reinta y tres 
afios de edad, natural de Madrid de don

de era vecino, Callejón del A lamí ¡lo. nú

mero 10. de oficio albafiil, y cuyo ao 
tual paradero se ignora, para que asistido 
de las pruebas de que intente valerse, 
comparezca á la celebración del corros

pondiente juioio quo tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el d i* 
2 de Abril próximo y hora de las dies 
de su tnafiana; bajo apercibimiento que 
de no oompareoer se celebrará en su re

beldía y le para rá el perjuicio á que im • 
biera lugar . 

Dado en Fuencarra l á 15 de Marzo 
185)8.=Juan Mar i ln .=Por su mandado, 
Escolástico de la Morena. 

2 0 3 — I. 
LATINA 

En virtud de providencia dei Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á María 
Diez Rey, de cuarenta y un afios, natura] 
de Bretonal, provincia de Lugo, y que 
dijo virvir en la carre tera Carabanchel . 
á tln de que comparezca en la sala a u 

diencia de este Juzgado , sito en la calle 
de 1аь Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibida que no 
compareoer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1SU8.== 
V . e B . # = L u i s Alvarez de E s t r a d a . = E l 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernández 
Garoia. 182.—b. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Est rada , Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dias, á Dolo

res Barba Mufioz, á fin do que comparez

ca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú

mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la pa

rará el perjuicio que haya lugar . 
Madrid 24 de Febrero de 1898 ^ 

V.° B . ü = L u i s Alvarez de Est rada .=Bl 
Secretario, Licouciado Ju l ián Fernando* 
García. 182.—o

Escuadrón de Escolta Real 
El día 5 del mes de Abril del corrien

te afio, á las dos de su tarde y en el local 
que ocupa este Cuerpo, en el Cuartel de 
Sau Gil, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de 12 caballos de desecho. 

Madrid24 de Marzo 1898.=E1 Coman
dante Mayor. Arturo Lozano. 

45. 

¡I :st3 ds Fieáad y C^a de Ahorra 
de Jttadvid 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 270 948 pesetas por 2 3 7 5 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
815 y se han satisfecho en los dias 
18y 20, 402.369 pesetas, ásolicitud de 605 
imponentes, 284 de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Marzo de 1898 =B1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

2 0 4 .  t . 
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